
RESOLUCIONES DEL FONDO COMPLEMENTARIO 
  
 
Resolución Nº1 – la Secretaría común (marzo 2005) 
 
LA ASAMBLEA DEL FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS A LA 

CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1992 (Fondo de 1992), 
 
EL CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS 

A LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1971 (Fondo de 1971), y 
 
LA ASAMBLEA DEL FONDO COMPLEMENTARIO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS 

DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 2003 (Fondo Complementario), 
 
OBSERVANDO que el Protocolo de 2003 relativo al Convenio internacional sobre la constitución de un 
Fondo internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992 entró 
en vigor el 3 de marzo de 2005, constituyendo con ello el Fondo Complementario, 
 
CONSCIENTES de que, desde la constitución del Fondo de 1992 en 1996, el Fondo de 1971 y el 
Fondo de 1992 han sido administrados por una Secretaría común a cargo de un solo Director, 
 
RECORDANDO que entre 1996 y 1998 la Secretaría del Fondo de 1971 administró el Fondo de 1992, 
mientras que desde 1998 la Secretaría del Fondo de 1992 ha desempeñado también las funciones de 
Secretaría del Fondo de 1971, 
 
RECONOCIENDO los beneficios del dispositivo actual, 
 
CREYENDO que sería beneficioso un dispositivo similar respecto al Fondo Complementario, 
 
CONSIDERANDO que el Fondo de 1992, el Fondo de 1971 y el Fondo Complementario deben ser 
administrados por una Secretaría a cargo de un solo Director, 
 
ADOPTANDO LA OPINIÓN de que el dispositivo más apropiado sería que la Secretaría del Fondo de 1992 
funcionase no sólo como Secretaría del Fondo de 1971 sino también del Fondo Complementario, y que el 
Director del Fondo de 1992, además de ser ex officio Director del Fondo de 1971, debe ser también ex 
officio Director del Fondo Complementario. 
 
DECIDE 
 
1. Que la Secretaría del Fondo de 1992 administre como hasta ahora el Fondo de 1971 y administre 

asimismo el Fondo Complementario. 
 
2. Que el Director del Fondo de 1992 continúe siendo ex officio Director del Fondo de 1971 y también 

ex officio Director del Fondo Complementario. 
 
 
Resolución N°2 - Medidas relacionadas con las contribuciones (octubre 2009) 
 
 
EL CONSEJO ADMINISTRATIVO EN NOMBRE DE LA ASAMBLEA DEL FONDO INTERNACIONAL DE 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS A LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1992 (Fondo 
de 1992), y 
 
LA ASAMBLEA DEL FONDO COMPLEMENTARIO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS 

DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 2003 (Fondo Complementario), 



 
TOMANDO NOTA de que el Convenio internacional sobre la constitución de un Fondo internacional de 
indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992 y el Protocolo de 2003 relativo 
al Convenio internacional sobre la constitución de un Fondo internacional de indemnización de daños 
debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992 se adoptaron con el fin de indemnizar debidamente, y 
que para ello se precisan contribuciones que financien el pago de las reclamaciones,  
 
RECONOCIENDO que los Estados Partes al adherirse a los Convenios han aceptado asegurar que los 
contribuyentes cumplan con sus obligaciones en virtud del artículo 13, párrafo 2 del Convenio del Fondo 
de 1992 y del artículo 12, párrafo 1 del Protocolo relativo al Fondo Complementario de 2003, 
 
RECONOCIENDO ASIMISMO que los Fondos no pueden funcionar con eficacia y equidad a menos que se 
reciban puntualmente informes sobre hidrocarburos y contribuciones,  
 

1 REFRENDAN las medidas que actualmente aplican el Director y la Secretaría para el seguimiento 
de los atrasos en las contribuciones. 

2 PIDEN a todos los receptores de hidrocarburos sujetos a contribución que cumplan con sus 
obligaciones en virtud de los Convenios. 

 
3 INSTAN a las asociaciones que representan a los receptores de hidrocarburos sujetos a 

contribución a que sean proactivas en asegurar que se cumplan las obligaciones de sus miembros 
de la industria, e informen al Director/la Secretaría sobre las medidas adoptadas al respecto. 

 
4 INSTAN ADEMÁS a los Estados Partes a que se aseguren de que han adoptado todas las medidas 

necesarias para dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del artículo 13, párrafo 2 del 
Convenio del Fondo de 1992 y del artículo 12, párrafo 1 del Protocolo relativo al Fondo 
Complementario de 2003, recordándoles a su vez que tienen la opción de hacer uso del artículo 
14, párrafo 1 del Convenio del Fondo 1992 y del artículo 12, párrafo 2 del Protocolo relativo al 
Fondo Complementario de 2003. 

 
5 PIDEN a los Estados Partes que informen al Director sobre las medidas que hayan implantado 

para cumplir con sus obligaciones en virtud del artículo 13, párrafo 2 del Convenio del Fondo 
de 1992 y del artículo 12, párrafo 1 del Protocolo relativo al Fondo Complementario de 2003, de 
modo que, basándose en la información presentada, la Secretaría, asistida por el Órgano de 
Auditoría, pueda resumir tales medidas y facilitar tal información a la Asamblea del Fondo de 
1992 y a la Asamblea del Fondo Complementario. 

 
6 INVITAN DE MANERA ESPECÍFICA a los Estados Partes con atrasos en las contribuciones a que 

informen al Director acerca de las medidas que hayan adoptado para cumplir con sus obligaciones 
en virtud del artículo 13, párrafo 2 del Convenio del Fondo de 1992 y el artículo 12, párrafo 1 del 
Protocolo relativo al Fondo Complementario de 2003, así como sobre las disposiciones que hayan 
adoptado para garantizar el pago de las contribuciones pendientes. 

 
7 PIDEN ASIMISMO que el Director, previa consulta con el/los Estado(s) Parte(s) interesado(s), 

examine posibles opciones para proporcionar, como elemento de los informes regulares sobre las 
contribuciones pendientes, una lista de “personas” (entidades) que no contribuyen, y que a 
reserva de la legislación aplicable dicha lista figure de manera prominente en los informes sobre 
el funcionamiento de los Fondos. 

 
8 ENCOMIENDAN al Órgano de Auditoría: 

a) vigilar la eficacia de las actuaciones mencionadas con respecto a las contribuciones 
pendientes;  



b) vigilar la eficacia de la nueva política del Fondo de 1992 relativa a los informes de 
hidrocarburos pendientes y al aplazamiento de los pagos de indemnización, adoptada por la 
Asamblea del Fondo de 1992 en su sesión de octubre de 2008; y  

c) informar a la Asamblea del Fondo de 1992 y a la Asamblea del Fondo Complementario 
acerca de los resultados, incluyendo recomendaciones sobre otras medidas que puedan 
resultar necesarias. 

 

 


